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IANEPI Tu 1 DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2023-25-4-002979 

Res. 3840/2023 

Montevideo, 28 de agosto de 2023. 

VISTO: La Resolución N° 2372/2023 de la Dirección General de Educación 

Técnico-Profesional, adoptada al 1°/06/2023, por la cual se resolvió autorizar la 

realización de un Llamado a Aspiraciones con el fm de integrar un listado para 

cubrir cargos de Jefe y Ayudante de Internado Masculino y Femenino en carácter 

interino y/o suplente con 40 horas semanales de labor, para el departamento de 

Canelones; 

RESULTANDO: I) que en estos obrados surge el Acta, donde el Tribunal que 

entendió en el mismo, eleva para su homologación el Orden de Prelación 

resultante (fs.40); 

II) que los aspirantes cuyo número de Cedula de Identidad se detallan, no cumplen 

con el perfil requerido: 4.994.784.-9, 3.956.893-4 y 4.547.237-7; 

III) que los aspirantes cuyo número de Cédula de Identidad se detallan a 

continuación no se presentaron a la entrevista: 5.018.935-3, 4.516.957-0 y 

2.778.315-0; 

IV) que el aspirante cuyo número de Cédula de Identidad se detalla, fue eliminado 

en la etapa de entrevista: 4.526.866-9; 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General estima pertinente homologar el 

Orden de Prelación correspondiente al Llamado mencionado en el VISTO de la 

presente Resolución; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley 

N° 18.437, de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 
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1) Homologar el siguiente Orden de Prelación del Llamado a aspiraciones con el 

fm de integrar un listado para cubrir cargos de Jefe y Ayudante de Internado 

Masculino y Femenino en carácter interino y/o suplente con 40 horas semanales 

de labor, para el departamento de Canelones: 

No Apellido y Nombre C.!. Puntaje Total 
1 F ALERO, Magela 4.805.919-2 59,2 
2 MARTINEZ, Elsa 4.135.431-7 53,7 
3 RODRIGUEZ, Silvia 4.261.507-1 48,5 
4 PRESA, Jorge 4.538.245-3 47,3 
5 NUÑEZ, Nilda 4.380.447-7 45 
6 RJOS, Sandra 3.828.942-6 44,6 
7 RODRIGUEZ, Lisandro 3.841.539-8 41,7 
8 VIDAL, Angela 5.696.373-9 41 
9 DELGADO, Mary 4.800.372-3 36 
10 SOSA, Diego 4.893.785-1 30 
11 PERDOMO, María 5.067.077-4 28,9 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección y 

a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a División Comunicaciones y Cultura para su publicación y notificación a 

través del portal institucional al amparo de la Circular N° 54/00 del Consejo de 

Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa Gestión de Recursos 

Humanos (Departamento de Selección y Promoción - Sección Concursos), a sus 

efectos. 

NC/vp 


